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Pulchrunt èst bene facere rèi publiecè.
SALLU ST.

ÉAB1LDO D E L  AÍÍO A N T E R IO R .

Ningún pueblo debe perder la  esperanzado 
recobrar sys derechos .bajo principios de oxj 
den y  tranquilidad, siempre que conserve el 
ejercicio de la soberanía para la  libre elec
ción de sus gobernantes. Cualquierá que sea 
el grado de opresión que le haga sufrir el des
potismo de una adm inistración corrompida : 
cualquiera que sea la  astucia y  las intrigas 
que pueda emplear una facción para sofocar 
su libertad; al fin; este sufrimiento no puede 
ser mui duradero en tanto que el pueblo pueda 
hacer uso de aquel derecho. L a  opinión públi
ca, más tarde ó mas temprano, hallará c iu 
dadanos dignos de su confianza con suficiente 
energía y virtudes para combatir, en el de
sempeño de sus cargos, las empresas de la 
arbitrariedad. Pero cuando'un pueblo, vejado 
por una facción armada del podet sfe ve despo
jado hasta del derecho de votación: cuahdo la 
tiranía establecida bajo un sistema calculado 
sobre la  fuerza de las armas .púé'de impune
mente privarlo de aquel refugio dé la libere 
ta  l, y hacerle ver que su destino es la escla
vitud; entonces es precisó que alg'un remedio 
¡estraordinario ponga fin á sus desgracias, bien 
jeá debido á las reaccionéis que produce la vio* 
3encía misma de la  opresión, ó bien á la 
energia de los que mereciendo' la confianza pú
blica  saten arrostrar todos los riesgos para di
solver los vínculos injustos con que se opri
me á  sus compatriotas*

Tal era ciudadanos nuestra situación hasta 
el momento en que, desorganizada por aconte
cimientos imprevistos la maquina de la  politice 
atroz de los aristócratas, el Exrno. Cabildo de 
esta capital como único centro de unidady de pú
b lica  confianza dió el primer paso para librar
nos de la suerte ignominiosa que aquélla fac
ción nos preparaba.

Nada es bastante para elogiar la énerria 
y el patriotismo de los beneméritos capitula
res que contrayendo el mas alto compromi
so firmaron la comunicación dirigida a l Exmo. 
Concejo m ilitar en 4  de O ctubre^  L a  pu
blicación de aquel documento indeleble del he
roísmo de sus autores saco á los pueblos del 
profundo abatimiento en que yacían, aterra
dos por el conflicto de las convulsiones q:.c 
empezaban á  agitarse en el seno de la patria 
y  por el p restig io 'fata l de una facción .¡ne 
hasta entonces se creía omnipotente é indes
tructible.

Aquel momento señaló una hueva Era de
bida nnicameute á la energia de los capitu
lares. L a  opinión de los habitantes, virtual
mente dispuestos á sacudir el yugo odioso que 
los oprimia, se pronunció desde entonces con 
una rapidez y  uniformidad de que no hai ejem
plo, y la sabia política con que el cabildo 
supo sacar todas las ventajas que le prometían 
la; circunstancias: se hizo ver al fin en la  
inmortal A cta publicada en 4 de octubre acre
ditando que sus medidas eran el resultado cfo 
detenidas meditaciones sobre la  suerte del país 
y los pariidos que ella le ofrecia para sal
varlo.
, Quisiéramos detenernos á hacer el justo elo
gio  á que se hicieron acreedores los benemé
ritos individuos de aquella coqmracion hasta 
el momento de cesar en el desempeño de sus 
funciones. Pero su energia y sus virtudes esta«, 
sin dada bastante impresas en la memoria de 
nuestros conciudadanos, con colores mas vivos 
■ de lo q-ue nosotros podramos hacerlo, y los 
públicos documentos de su heroico patrio
tismo están recomendados por si mismos á la 
posteridad agradecida. Nosotros nos constitui
mos (por el mayor elogio que podemos tribu
tarles) en el deber de inscribir los nombres 
ilustres de los que firmáron la  célebre A cta

Cu



¿ 6  de diciembre en todos los números «pe es
cribiéremos en el discurso del presente año»

ELECCIONES PO PULARES.

El 3 i  de diciembre se ignoraba aun en esta 
¡t Capital las méditfás tomadas por la muñícipá-

lidad sobré la  elección! de los'capitulares que 
debían succederfeS. La espéctncion publica no 
tenia un solo indicio en que apoyar sus cál
culos: todos esperaban con impaciencia, y na
die sabía á qué atribuir el profundo secre* 
to que se guardaba en el modo de verificar : 
un acto al cual ordinariamente anteceden pro
nósticos, las mas vezes^ ciertos, de sií resul
tado; hasta que de repente se anunció y ve
rificó, casi á un propio tiempo, la elección 
popular del nuevo cabildo, quedando de este , 
molo burla'os, por la  prudencia de los capi
tulares, loh cálculos de Ia£ inquietud nmlicio-

Señores Electores para la elección del

Quurtel. X  1°; |

Don Damaso Larrañaga. 
d. Juaqnio Chopiteá. 
ti. Juan Benito Blanco.
8. Manuel Vidal.

Quurtel. JV*. 3 .

Don. Juan Giró, 
ti. Gregorio Lecog. 
d. Manuel Sainz de la Maáa. 
d. Francisco Agúilnr.

Quartel. JV. 3;

Don Zacarías Peféyra. 
d. Manuel Yañez.
Fray Eulogio Nazár; 
d. Antonio Cordéro.

sa, y asegurada contra las sugestiones dé ,lat’ 
intriga, la libertad de ías votaciones.

Nada es comparable al entusiasmo con que 
este pueblo, después de 5 años que se halla
ba' privado de aquella libertad, recibió una 
noticia que lé restituía el uso de ella. Todos 
elogiaban el desprendimiento y liberalidad del 
cabildo: todos discurrían con entusiasmo so
bre la conveniencia de elegir por votaciones, 
como olvidados de que ya habían ejercidó’ és
te derecho, ó dudosos de que un bien tan ines
perado fuese cierto. Janms podra verificarse 
tuv acto mas legal ni mas solemne por la nu
merosa reunion dó sufragios, . por la pureza con! 
que fueron dados, por la feliz elección de loá 
electores y la recomendable actividad y pru
dencia con que dichos señores han llenado el 
deseo del público, produciéndole las mejores! 
esperanzas en el acertado nombramiento de sus’ 
dignos representantes.

Cabildo para el presente aílo de 1833;

Quartel N .  4 #

Dr. d. Feliciano Rodriguez; 
d. Lorenzo Perez, 
d. Santiago M aza; 
d. Ignacio Montoro.

Extramuros. Quartel JV". 1.

Don Pedro Oáltayúd;
Dr. d. J osé de Rebitelta. 
d. José Alvar,ez. 
ü. Francisco Gutierrez.

(¿a art el «TV*. 3;
Don Pedro Sierra, 
d. Miguel Pisa ni. 
d. Pablo VasqueZJ 
d. Manuel Lézama.

¡Señores en qúienes hd recaído la elección para componer el Cabildo representante:

Alcalde de primer voto.— — D. Manuel PereZ.
Idem de segundo voto.----- D. Pedro Francisco Berro.
Regidor Decano.-------------- D. Pedro Vidal.
Alcalde provincial.----- •----- D. Luis Eduardo Perez.
Alguacil mayor.-------;-------D. Francisco P lá
Regidor Fiel Egécutor.----- D. Román de A cha.
Id. Defensor general de pobres.— D. Francisco de las Carreras;
Id. Defensor general de menores.— D. Silvestre Blanco.
Id. Juez de Fiestas.-------- D. José María Plateroi’
Id. Juez de Policía.--------D. Ramón Castriz.
Sindico procurador general de ciudad.—D. Juan Giró.

Montevideo Enero 3 dé 1833.



, Las reconocidas virtudes ¡Je los SS. electos • 
hacen concebir la  esperanza de que ipn el de- ! 
¿empeño de su? funcione? se manifestarán d ig
nos succesqres dej anterior ¿óbilJo, a cuyo des- 
prendiqiieuto y liberalidad ira debido el pue- l 
blo la dicha de ser representado por personas 
que merecen, su entera confianza;' Ellos sp harán

¿creedores al renombre de Padres de la Patria 
y al reconocimiento de la posteridad, ?i coi 
la misma energía que esperamos nos dirijan 
en la senda ya empezada dedican sus desvelo? 
á conservar la unión y la paz interior como 
el mayor de los bienes, y á evitar la anarquia 
coiuú el más horroroso de todos los males.

R E M IT ID O .

MI degüello vie tirati t/iajíó á mano 
procurador, agenté y escribano 
uno pide, otro cüupa, otro dá prisa 
y entre todos me dejan en óamisd.

Asi dicen que se lamentaba un litigan
te la otra marrana á la puerta de un bar
bero en la calle de San Pedro cuando pol
la misma y con dirección á la puerta de 
la ciudad aparecieron tres hombres á ca
ballo y  mas otro petizo que son cuatro: 
iban marcha urlio en desfilada, y según d i
cen, con uniformes dò lamparilla morada, 
sombreros de candil, centro itegro y cor
batín .. A los lados le seguían a pie por las 
veredas diez ó doce acompañantes cabiz
bajos, en guisa de sentimiento y aflicción, 
y ir a s  éstos, diez ó ducè cabizaltos én ai
re de sorpresa y  curiosidad. ¿Que gente 
es esta?. Se preguntaba los vecinos unos 
à otros: nadie .sabía dar razón. ¿Si será 
entierro? N o señor. ¡Sacristanes parecen! 
¡Será sin duda procesión! ¡Tampoco es 
procesión! ¡Extraña vestimenta es la r|ue 
traen! Puede serque sean mascarás. T a l 
vez ¡Midiera ser. Entre tanto la comiti
va proseguía en silencio y  de cuando en 
cuando miraban á los. dfe à pie, y  estos 
con tiernos y  penetrantes ojos miraban 
a los do acaballo, y  uno de estos metía 
la mano en el .chupetin, sacaba un lèn
te y  con igual ternura miraba al dèi pe
tizo que iba mas atras, y  con la cabe
za le liada una pregunta, y  el otro’ le en
señaba uno/ que dicen era tintero de palo 
de aire, en señal de inteligencia, y  des- ; 
pues, abijaban todos à las bestias con 
él talón ¡jara salir der. hr ciudad.. ¿ Y  
quienes sor. vds. ? Prorrumpió al fin Un 
curioso impaciente haden do al del petizo 
esta pregunta. Somos los Ehtmné. cama
ristas de la cámara. ¿Y  á donde la tira 

E;? A  San José que nos llama él Sr. 
Barón. ¿Y  para que? Para hacer justicia

en los basaltos del emperador nuestro amo 
contra laS calindas que les levantan los rebel
des de la campaña imputando á nuestros con
ciudadanos los brasileros el robo de sus 
haciendas: ¿Y  para qii.e mas Sr. dolor?.
Para hacer justicia en los; facciosos (que 
no pasan de .50,000) y  encausar al pue
blo de Montevideo, unte o ni ni u: por h ibef 
íiegado la sumisión iil Sr. KnVpérad *r. 
¿A cuando vuelve V. E.? I<¡| 15 ,¡,,|
pies. Kisum tenentis umici, y  agur lias- 
ta otra vez.— Uno de los curiosos.

Pancista y esclavo del emperador 
1 pueblo me llama, Sr. asesor: ,
h it  lance tan duro ¿que aconsejo cJ. P 
Llenar las alforjas, irse á San José.

¿Otra procesión tenemos? S i señor otra 
procesión para la Villa de San José. ¡0.‘i 
dolor! Todos nos abandonan. Desven
turado pueblo ¡que será de tí! Ayer se 
fue la justicia de la cámara montad 1 a ,1. 
bailé, y  boi la justicia del Sr. Liten l.-ute 
se nos va en mi carretón; y se lleva •;,]/ 
penal Si, se lleva también al asesor_

Suenen tristes instrumentos, 
sordas cajas y  clarines; 
qesen grescas y  festines, 
y  echese el mundo á llorar.

Que la flor de los talentos, 
nuestro gefe idolatrado, 
con el pueblo se lia enojado, 
y  nos vá á desamparar.

Pero diz que en estos dias 
á batir los anarquistas 
con diez mil y  mas pan listas.' 
su Excelencia ha de venir.

Toquen, toquen las folias 
zarandajas, trastos viejos 
haya broma, baya festejos 
J  echese el mundo á reir

Otro de los curiosos.
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Diario do ftovèrno % de Oudubro.

Discurso pronunciado por fl|3 
i) . Juan 6°>. en el congreso de las con  
de Portugal el i.°  d» octubre anterior.

«Examine), Senhores, a . Constituyan poli 
tica da Monarquía, que em nome de 
habitantes do Reino Unido de Portugal, ¡ ¡ ¡ S  
m  e ¿ligaros Me foi offerectda por parte 
dos sens légitim es Representantes , reunidos 
nestas Cortes Geraes, Extraordinarias, e Cons
tituí ates da Naçâo Portugneza; e contemple! 
i,;w  »£p.nmuloza atençào as condiooes deste no-

«En me felicito tanto de meTécer a eonfianca,’ 
e amor da Nacao como de haver chegado a 
este d ia venturoso, e duas vezes celebre nos 
fastos da historia portngueza. E lla  mostrará 
a posteridade o exemplo talvez único de huma 
Nacao regenerada sem perturbacáo da tranqui- 
lidade publica; e que o primeiro Rei Cons
titucional dos Portuguezes sabendo fazer-se d ig 
no dá confianza dos Povos, tambein soube quan- 

I to he dóce reinar sobre os seus Coracoes. T al 
he Senhores, a gloria a que A sp iro , e taes sao 
os sinceros motivos, que Me determinao a act i- 
ta t, e jurar a Constituicáo P olítica  da Lío- 

narquia.” .

Senhores Redactores da Aurora.

vo Pacto Social. i ' / . ;  fi.
“Colloeado pella Providencia a frente de hu

ma Nacao briosa, e magnánima; e convencido 
de que á vontade geral he atonte, e medida 
de todos os poderes politices; lie do Meu dever 
identificar a Minha vontade coin o voto ge- 
xal assim como sempre Entendí, que a M i
nha propriá feliculade era essenci al mente liga- 
ffadá coni a prosperidade do poyo Portuguez.

“ Riel aos Meus principios, Lisong< io-Me de 
babnr offerecilo á Nabab; aínda ñas circuns
tancias mais difñceis, provas decizivas do 
amor que lhe consagro, e da lealdade que 
conven) á Minha pruprin Dignidade. Os por- 
tugnezes o reconhecem, e he esta á recompen
s a b a i s  digna dos Meas desvelos, assim como 
o único tem o da Minha auibipao.

“ Sendo pois o novo pacto social a expressao 
da vontade geral, e o producto das vossas sa
bias meditacbes, acomodado a ilnstracfio do 
scculo, |  cimentado sobre a reciprocidad«: de 
intereses, e se n timen tos, que tornáo a Minha 
Ctiusa inseparayel da Cansa da Nacao, Eu ve- 
nho hoje ao ceio da Representacáo, que aca
baos de Fazer, e Firmar com o mais solem
ne juramento a inviolavel proinessa de a guar
dar é fazer guardar. ¡  i I  | '

“ Sim, Representantes da heroica Nacao Ror- 
tugneza, a vossa Obra magnifica, fructo de 
tño esclarecidos, como patrióticos esforcos, será 
xespeitada, e mantida. Eu Juro pela Leal
dade, I  firmeza, que me xeconheceis. Esta 
sio-rada proinessa táo espontanea, como a deli- 
bsr icao, que Me truxe do Novo Mundo ao ber- 
co da Monarquía para cooperar com vosco ues
te  gloriosa empreza, nao pode ter melhor ga- 
jan tia  do «pie essa mésma firmeza, com que 
H ei mantido as Bases, que Jurei, e se ma
rá Teste em todos os actos, que assaz carac
terizad de sinceras as Minhas promessas, e de 
puras as Minhas intenses.

De todos qunntos impressos tem saludó 
nesta P laça, ahnlft nao vi nem hum que 
déclarasse os nomes dos Officines Pwttt- 
guezes, que tiverño a baxeza de D lililí Ib ii 
T A Ü  dos seos Corpas, e seguirem a Cali
za da Independencia proclamada pelo Go- 
verno do Rió de Janeiro, o que taçn agora, 
nao inclniiulo alguns Officines Europeos 
nertencente ao Kxercito do Brasil, como 
sio o Tenante Coronel Henrique X avier 
d>. Ferrara, Major Antonio Rodriguez de 
Castro, e outros, pois «pie só quero R e la 
cionar os da Divizño dos Voluntarios Reaes 
d’ E l Rey, os «los Covpos a ella anexos, 
eos das Rcpartiçoens Civiz. N ao mencio- 
narei os Officines dos «lois Batalhoens de 
Cacadores da mesmn Divizño, que se ácimo-,
0 i . °  11a Colonia do Sacramento, e o S.° em 
Mercedes, pois que «Fesses pela distancia, 
e falta de noticias verdadeiras nao se po
de saber: com tildo os Commandantes iFaque- 
Ues Corpos, Coronéis Graduados Manuel 
Jorge Rodriguez, e Francisco de Paulla 
Rozado, e parte «los Officines fora o huns as 
columnas para que o Traidor Barño «la L a
guna erigisse os seos planos, devendo com 
tudo fazer se justicia a alguns Of.iciaes, aos 
Officines Inferioes, e Soldados «Faquelles 
Batalhoens, os quaes nao estño reunidos aos 
Seos Camaradas, dignos do nome Portu
guez, e dos maiores ellogios que se achño 
acantonados nesta Praça, e suas ime-  ̂
«liaçoens, porque los ditos Commandantes 
os tem seduzido, e enganado, ocultando- 
lhe (lié de supór) todos os Officios o

1 papéis dirigidos «Faqui por S. E . o 
I Seulior Brigadeiro Ajudanle General 
| Commandante Interino da Divizño, e se



allí sao mandados Ofíiciaes para Ibes fazer 
Ver o engaño em que vivem sao prrzos, 
e remettiilos á nova Jrg el na' Villa de S, 
Jozé, como sucede» na Colonia, coja o Ca- 
jiitao Jozé de V asconcellos Baudcira, e A l
teres Jozé te lip e  J acorné, e Domingos 
Pereira de Barros, aos quaes o líuchá nao 
quis ouvir, e soflrerao da imfúme caunlliu 
Europea que o cerca dicterios insultantes, 
mas dicerfio-lhos por que vinliño prezos, 
o amarrados com a maior ignominia, que 
do contrario de cerlo nao se atrevería»» a tal 
])0is que todo aquelle refago lie composto
de cobardes, Calonteiros, deboxados, e.....
liogo-lbes por tanto Senhores Hedactores, 
se sirvao inserir esta, e a liella§ao jun
ta, no seo estimavel Periodito, pelo que 
lhes ficara muito obrigado.

Hum Luzitúno Constitucional, amante 
da sva Futría.

Montevideo 31 de Dizembro de 1823.
En el siguiente número continuara la 

relación.

Concluye el discurso (del articulo re
mitido) sobre el i/nperio de la opiniou 
cuya circunstancia se omitió por un des
cuido natural de el número anterior.

S i esta mnderatriz de las arciones hu
manas, ha ejercido tan positivo inAujo so
bre la política, no se ha señoreado menos 
de la moral de los pueblos: mil naciones | 
diferenciaron todos sus ritos y costumbres. 
Los elementos y  potencias lisicas, el sabéis- 
mo, los símbolos, el dualismo el otro mun
do, el universo, el alma del mundo, la ma
quina de el mismo, Júpiter, el R: ak o mismo 
la  alegría, fueron ideas que la opinión pu
blica consignó en sus decretos respetables, 
para que distintas sociedades se abasalla- 
sen á ellas de tal modo, que fuese un 
motivo de mérito y  de gloria el rendirla, 
vida en su defensa. La Fenicia, Egipto la 
India, matrices de’ la creencia de todos los 
antiguos, cnanto distaban en sus elemen
tos religiosos, tanto estaban en sumiso res
pecto a la obediencia a }a opinión. L a Yiu-

da ilustre del Mata va r que cree envile
cerse, si el fuego no le arranca la vida 
éntre las cenizas de su esposo; el Japo
nes que piensa ser la acción mas merito
ria el verse despedasado vivo; el Iroque?; 
que juzga como deber de religión el man- 
U*iièrse con los miembros palpitantes de 
sus prisioneros; el habitante de las riveras 
del Nilo adorando una cebolla; el Tàrtaro 
«asonando sus manjares con los excremen
tos de su Lama, el ¿Ylegicanocreyendo tener 
asegurada su victoria, si el i).os Vezlrt- 
lipuztli se la prometía, el culto lio  .ano 
admitiendo treinta mil Dioses conocidos, 
sin incluir el número de Per.atss Limi.la
res Genios & todos son eternos padrones 
que convencen à la posteridad de que siem
pre la upinion gobernó al mundo.

fe¡ pues ella ha imperado sobre las con
ciencias, si ha dictado leyes sobre la fe
licidad eterna, y si ha sido obedecida cieca
mente ¿ como no le tributaremos igual 
subordinación y  vasallaje en lo que es 
puramente sublimar í? Si ella està tan pro
nunciada en el hemisferio occidental à que 
pertenecemos, que no existe un pueblo des
de el estrecho del Darie.u hasta el cabo do 
Hornos, en el que. no haya variado su ré
gimen anterior en medio siglo, ¿.pómo per
maneceremos en una inercia y  apatía re
prensibles, sin ai.'jurar nuestras institucio
nes? I Como miraremos en la mas fría in
diferencia, pulular la libertad en nuestros 
vecinos ? ¿ Se dira queei fuego de. su ejem
plo, nada puede sobre el yelo de nuestros 
corazones? ¡Orientales! la opinion tra
yendo en su a pqyo la justicia, os habla del 
modo mas imperioso para que querrá!« ser in
dependientes y lo seáis. Vuestras leyes de- 
beu ser vuestras; vosotros debéis reglar 
vuestros deslinos, la 'próxima generación v 
las demás que le succedei», en imana de grati
tud bendecirán vuestra memoria, y arreba
tados de las dulzura de la libertad que 
gozen, recordarán en su entusiasmo á los 
autores de sus dichas por que supieron 
seguir la luz de la opinión, por que con 
esto les ^seguraron sus derechos.

A V IS O .
Se hallan en la  oficina de esta Imprenta los documentos relativos d la  elección del Ca

bildo Representante en el presente año para darlos a  la  luz publica con toda la brevedad
posible.

Imprenta de TORRES.




